
N ú m . i Sábado 2 de Enero de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le IOÍ martes y sábados, y consta ca
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en ia imprenta Rea!, 
calie de Santa María la Mayor n ú m e 
ro 188, a 4 reales vellón al mes pues
to en casa de ios señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fu«r i 
de esta espita! á 8 rs> v n . franco de porte 

Los ar t ículos y avisos no oíicialcs 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de ia 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero deberán vcn i f 
francos é igualmente las reclamaciones. 

LETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O P Í C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAG8ZA. 

Habiendo desertado del deposito de quintos 
de esta capital Manuel Pina Gale, Manuel Sal
vador, Faustino Caro, Pedro Quilesy Jmé Fuer
tes .. todo? del pueblo de Azuara ; ei Ex .uno. Sr. 
Capitán general de esta Ejército y Reyno, ha 
dispuesto que los padres de los cinco fugados sean 
presos inmediatamente y conducidos á las cárce
les da la ex-Inquisicion de la presente ciudad, 
donde permanecerán hasta que los hijos se pra-
jemen.—Lo que comunico á las justicias y ayun
tamientos de los pueblos de esta Provincia á fin 
de que desde luego hagan notorio el recto modo 
de proceder de S. E. para que llegue á conoci
miento de sus respectivos habitaotes, y mas prin
cipalmente al de los padres ó parientes mas cer
canos de los quintos que en lo sucesivo cometan 
el miímo crimen, los cuales sufrirán el castigo re
ferido. Zaragoza 25 de Diciembre de 1 8 3 5 . = 
Ramón Adán. 

Otra. E l Excmo. S r . Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 29 de Oc
tubre me dice lo siguiente. 

*»Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado 3 este de lo Interior lo que sigue. i=í Co 
Diunicada la Real orden circular de 30 de Abri l 
de este año en que se eítablacieron las bssss ge
nerales que debían regir para llevar á debido efec
to ¡a gracia del abono del doble tiempo de cam
paña concedido por las Reules resoluciones de 

13 d« Agosto de 1814 , 7 de Enero de 1825 , f 
19 de Junio de 1826 á los individuos de lo» 
Ejércitos que operaron en Costa-Firme, el Perú 
y Nueva España, expuso el Inspector general de 
Infantería en o de Junio inmediato las dudas 
y dificultades que su concepto podían entorpecer 
su aplicación, solicitando por lo tanto la declafa-
cion competente que sirva de norma para proce
der con ¡a seguridad y acierto necesario. S. M.% 
tomando en consideración la exposición del Ins
pector general, y habiendo oído el dictamen da
do por el Tribunal Suprema de Guerra y Mar i 
na , que examinó en pleno este asunto con la 
atención que merece por su naturaleza, ha teni
do á bien , conforme con el parecer del mencio
nado Tribuna! , resolver que para la aplicación 
de la gracia concedida por la citada Real orden 
de 30 de Abril último se observen las prevencio
nes siguientes: 

1. a E l abono de tiempo concedido por el ar-
ticnlo 6 . 0 de! reglamento de la Real y Mi l i t a r 
orden de San Hermenegildo, solo serbirá como 
hasta aqui para optar á esta honrosa condecora
ción, mas no para retiros. 

2 . a E! abono extraordinario de tiempo con
cedido por la citada Real orden de 30 de A b r i l 
últ imo, se contará á las tropas que habia en el 
país, desde las fechas que en ella se expresan, y 
i las expedicionarias desde el dia que desembar
caron en el continente smericano ó islas depen-
dient es de é l , y se les continuara hasta la fecha 
de las capitulaciones ó convenios celebrados pata 
evacuar el país. 

3.a La tercera duda del Inspector sobre si las 
tropas GO e ípedkiocar ias qué c&nsiguiente á la 



emancipación de los tres expresados dominios de 
Ultramar, vinieron á la Pininsuía si á otra pose
sión de España , tienen opción ú la parte del a-
bono de tiempo que les corresponda por la nave
gación, está contenida y decidida en las dos an
teriores, 

4.3 E l abono del doble tiempo debe ha
cerse á las tropas que hubiesen estado empleados 
en cuerpo de Eje'rcito ó destacamerntos destina
dos á contener, combatir ó perseguir otros ene
migos, mientraí haya durado el tiempo de sus 0-
peraciones, asi como á las partidas empleadas en 
perseguir las enemigas que infestaban en lo in« 
terior ios caminos ó pueblos; y solo por mitad á 
las tropas que guarnecian las ciudades ó puntos 
fortificados, excepto ios casos en que se hubiesen 
hallado estos sitiados ó bloqueados, ó amenaza
dos por fuerzas enemigas de consideración situa-

. das permanentemente dentro del radio de s«is le
guas, en cuyo caso se les abonará doble el tiem
po que hubiesen permanecido en tales situacio
nes. 

5. a A las tropas que por no poderse sostener 
abandonaron el pais sin mediar capitulación ó 
convenio, se les hará el abono hasta el dia de su 
embarque, 

6. a A los que obtuvieron comisiones para el 
Gobierno se hará el abono establecido en el ar
ticulo 6 . ° del reglamento de la Real y Mi l i t a r 
orden de San Hermenegildo, no pudiéndose con
tar por tiempo de servicio de campaña, en A m é -
rica, el que no se estuvo en ella; y relativamen
te á ios que tubieron comisión á largas distan
cias de los Ejércitos ó cuerpos de operaciones 
se observará con arreglo á las aclaraciones de la 
Real orden de 11 de Junio de 1 8 1 5 particular
mente en la solución 6.a que «e abona por ente
ro el tiempo que se hallaron en punto donde hu
biese hostilidades, y por mitad el resto de la Co
misión, efltendiéadose la conclusión de ella desde 
el momento de desistir 6 suspender el regreso ó 
paralizar el cumplimiento, sea alegando enferme
dad ó conveniencia propia. 

7. a Los que por cualquier causa huviesen si
do retenidos ó presos después de las capitulaciones 
ó convenios, deben optar al abono del doble tiem
po como si hubiesen permanecido en los Ejércitos 
de oparaciones,según ya se declaro en la nota 8.a 
de la aclaración de 11 de Junio de 1 8 1 5 , 

8. a Los individuos que por heridos ó enfer
mos no pudieron seguir los movimientos de nues
tro Ejército, y cayeron en poder de los insurgen-
íes, serán considerados como prisioneros; paro los 
que se quedaron entre ellos, baj'o la fe de las ca
pitulaciones ó convenios, optaran al mismo bene-

ficio que los regimientos ó cuerpos de que depen
dían, ano ser que les hicieran sufrir después la 
suerte de prisioneros á los individuos que queda
ron comisionados en el pais, se hará igual abono 
que á los de los cuerpos que se embarcaron; y á 
los que se quedaron entre los enemigos en clase 
de rehenes, se acreditara el doble tiempo hasta 
que salieron de su poder y se "embarcaron por el 
total cumplimiento de las capitulaciones. 

9. a No tendrán derecho al abono extraordina
rio de tiempo los que tengan la nota de deseraoa 
ó por algún tiempo hubieran servido á los enemi
gos, según se declaro en la Real orden de 20 de 
Abri l de 1815 , que previno debía recaer este pre
mio en beneméritos sin tacha. 

10. Deberá asimismo tenerse presante la Real 
órden de 5 de Mayo de 1830 , que dispuso que 
tanto i los indviduos calificados como purificados 
procedentes de América, no se contsrá en su ho
ja de servicios el tiempo que hubiesen permaneci
do viviendo entre los insurgentfs; exceptuando da 
esta disposición á los que habiéndose quedado 
después de las capitulaciones con motivo de are-
glar sus intereses, se embarcaron dentro dé los 
seis meses, y dentro de un año los que se queda
ron con motivo de enfermedad ó heridas; pero á 
los que dejaron correr mas término que este, y 
merecieron que se les dejara de contar como i n 
dividuos del ejército, y que justamente se dudara 
de su fidelidad, no se ¡es hará abono alguno ex
traordinario de csmpana. 

De Real órden lo participo a' V . para su inte
ligencia gobierno y efectos correspondiente. Dios 
guarde á V . muchos sños. Madrid J 3 do Octu
bre de 1 835,—Almodovar. 

Lo traslado á V , S. de Real orden para los 
tfectos correspondientes y se. inserta en el bole
tín oficial á fin de que tñg'ut. á conocimiento del 
público y sirva de gobierno á los que se hallen en 
el caso de disfrutar las gracias que en dicha Real 
órden les dispensa S . M , Zaragoza 19 de iVo-
viembre de 1 8 2 3 , — R a m ó n A d á n . 
-: ogllass h í-rr-nj '- siiteaa «vr^osmiid omwiici* 

Otra . Arreglándome al espíritu de la Real 
orden de 20 de Noviembre último en que se 
prescriben las cualidades políticas que deben a-
dornar á los eclesiásticos provis/cs por los M . R R . 
Arzobispos y demás Prelados para beneficios, cu
ratos, capel lanías, economatos ó cualquiera otra 
provenda eclesiástica, dispuse en 17 del actual 
que las justiciás y ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia no permitan que sacer
dote alguno secular ó regular predique ó con
fiese, á no presentar á dichas justicias las licen
cias eclesiásticas con certificación de este Go-

•• ,OÍSJ i.iiiij/X tul ico fiDicbii ou tflsq • 



bierno c iv i l que acredite hallarse apto para ejer
cer taies ministerios bajo el concepto político, 
debiendo «kis que en la actualidad se halluo au-
turiíiadus obtener este requisito, sin el cual las 
justicias no permitirían á unos y i otros predi
car ó confesar bajo la mas estrecha responsabi
lidad de las mismas; y respecto de los que se ha
llan actualmente autorizados, dispuse también 
que para continuar en dichos egercicios de con
fesar y predicar , deberian presentarme atestados 
de los respectivos ayuntamientos por los cuales 
constase hallarse adornados de las cualidades po-
poli'ticas prescriptss, con todo lo demás que com
prende la circular inserta en el boletín oficial de 
22 de Diciembre núm. 102. Mas hallándome 
persuadido de que esta disposición ocssionaria 
graves molestias á ios interesados, que es mi 
ánimo evitarles, si hubiesen todos de presentar 
sus instancias en el Gobierno civ i l de mi car
g o , que esto daria lugar á dilaciones perjudi
ciales al buen servicio de S. M . la Reina nues
tra Señora , y en fia que el celo, ilustración y 
patriotismo de los actuales Jueces de partido de 
esta provincia llenarian cumplidamente mi obje
to en sus respectivos distritos judiciales; mando: 
que en lo sucesivo dichas diligencias se prac
tiquen ante el Juez del partido en que se halle 
situada la iglesia donde han de ejercerse los sa
grados ministerios de la predicación y peniten
cia , y que los referidos Jueces de partido es
pidan las licencias oyendo antes á los ayunta
mientos respectivos, dándome cuenta de las que 
espidiesen con espresion suficiente para mi go
bierno. Y para que llegue á noticia de todos aque
llos a' quienes convenga , lo mando insertar en el 
boletín oficial y diario de esta Capital. Zaragoza 
31 de Diciembre de 1 8 3 5 . — R a m ó n A d á n . 

Otra. Para que lo dispuesto en circular de 17 
del actual inserta en el boletin oficial 11.0 102', 
tenga el mas pronto y efectivo cumplimiento en 
órdta á los Ministros de la religión que hayan de 
ejercer en lo sucesivo los sagrado! ministerios de la 
predicación y penitencia, he dispuesto con esta fe
cha que los jueces de partido cada uno respectiva
mente expidan las certificaciones de aptitud políti
ca que según dicha circular de 17 del presente mes 
dehiau librarse por este Gobierno civil; pero .con
siderando el carácter de el de esta capital, he re
suelto que por lo respectivo á ella no sean los jue
ces de primera instancia de la misma los que en
tiendan en la espedicion de tales certificaciones, si_ 
ao el alcalde y tenientes, cada uno de estos últi
mos en su distrito peculiar, los cuales oyendo an
tes al ayuntamiento y tomando los informes que 
su prudencia,les dicte darán dichas certificaciones, 
con el aviso correspondiente para mi gobierno, 
Zaragoza 3 / de Diciembre de 18^5.=Ramon Adán. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas Estancadas _y 
resguardos con fecha t 9 de los correntes me dice 
¡o que sigue. 

« E ! Excmo Sr. Secretario de estado y del des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción en 11 del corriente la Rea! órden que si
gue. ~ E x c m o Sr. Conformándose S. M . la Reina 
Gobernadora con el parecer de esa Dirección ge
neral y de la Inspección general de Minas, se 
ha dignado resolver, que en lo sucesivo se gradué 
en cuatrocientos noventa y cuatro reales vellón, 
treinta f4 mrs. el precio de cada quintal de azo
gue de cien libras castellanas que suministre á los 
establecimientos que tienen el privilegio de obte
nerlo á coste y costas, satisfaciendo al indicado 
precio la casa de moneda de esta Cúrte los tres quin
tales de dicho mineral que ha recibido última
mente De Real órden lo comunico á V . E . pa
ra los efectos correspondientes.—Y la Dirección 
lo traslada á V . S. para los mismos efectos, y que 
disponga se le dé la publicidad necesaria á fin de 
que llegue á noticia de los establecimientos que 
se hallen en el caso que expresa la preinserta Real 
ó rden . r :Dios guarde é V . S. muchos años. M a 
drid 19 de Diciembre de 1835.—Mariano Egea. 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
Prcv inc ia p a r a noticia del público y demás p a r t i 
culares á quienes convenga. Zaragoza 28 de D i 
ciembre de 1 8 ¡ ¿ — J u a n G a r d a Barzanal lana. 

P A G A D U R I A D E L EJERCITO DE A R A G O N . 

Belacion de las cantidades que de conformidad a l ar-
iuulo 7.0 del R e a l decreto de 24 de Octubre último, 

y del 1 ° del de 16de ho-viembre, liaii ingrestidoen la. 
misma, desde el dia t é del corriente has:a el \ ^ del 
mismo por la esencion del servicio del actual alista
miento de 100 mil hombres; y la cual se forma en vir
tud de Jo mandado por S. M . en los articulos 2.0 y 
j . 0 del Rea l decreto de 20 de Noviembre idtimOf 
f a r a los efectos que el mismo -previene. 

P R O V I N C I A DE ZARAGOZA. . 

P A R T I D O D E Z A R A G O Z A 

PUEBLOS. NOMHKFS. R s . V H . 

Taragoza. 
0001. . . 

fT). Pedro Mirapeix. 
j D . Francisco Romeo. 
I I ) . Ramt n Pitarque. 

. ̂  Fermín Larripa. - . 
i Estevan Gómez. . . 
; Eu¡alio Coche'. . . 
t D . Anacleto Lacasa. 

JOOO 
/ooo 
1000 
1000 
1000 
4000 
4000 



Torrecilla, . D . Domingo López. . . 1000 
Alagan. . . Pablo Rancra. . . . . IODO 

P A R T I D O DE C A L A T A Y U D , 

Calatayud. , D. Tomas Torres, . . . 4000 
Moros. . . D . Mariano Suillcn. . . . 1000 

P A R T I D O DE 130R.M. 

B a r j a Nicolás Tabuenca. . . . 4000 
Pozuel. . . .Joaquin Rcmon. . , . . 4000 

P A R T I D O DE DAROCA. 

Cariñena. . Manuel Marín 4000 
Usec¿. . . .Manuel Barra. . . . . . 4000 

P R O V I N C I A DE HUESCA. 

P A R T I D O DE HUESCA 

Casbas. , . Mariano López. . . . . 4000 
Selgua. . . D, José Rada 1000 

P ^ R T I / ) 0 D E BARBASTRO. 

Barbastro. Jaime Montes. . . . . 4000 
' Mariano Lolumo. . . . 4000 

Posan de Vero.Kzmon Coscojueia. . . . 1 0 0 0 
Estatí i l la . . D . Nicolás Col! 4000 
Tamari íe , . francisco Laiierra. . . . 4000 
Sellas. . . . D . Fernando Nasarre. . . 4000 

P A R T I D O D E FRAGA-

F r a g a . , . . Jo-,é Guias 4000 

P A R T I D O DE JAC^I. 

Hecho. • • | Q 

P R O V I N C I A DE TERUEL. 

P A R T I D O DE ALCAÑ1Z. 

D. Eugenio Arqueza. 
Pedro Gastón. , 

. 10©® 

. 1000 

Audorrut. , Tidro Pérez 
Albalaie delArzetbispo.Esteban Bernal. 
Valdealgorfa. Mariano Pardo. 

Í
D. Esteban Ahe*&. . . 
D . yíntoiiio Castro. 
D. Felipe Vida l . . . 

'Mezquita. . D. Jorge Lázaro. . .. 
M.izaleon. . Fermin Celinas . . . 
Santa Olea. Felipe Guillen. 

( D . José Llop. . . , 
F a b a r a . . < Francisco Carceller. 

(Crispin Cüfvi. . . . 

4000 
4000 
^woo 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

< 4000 

Rodilla. 

PARTIDO DE TERUEL. 

. Pascual Roche ¡^oo® 
.Total. . . 120010 

Cuya cantidad de ciento veinte mil rls. 
v!n. , que han ingresado en la Pagaduría de es
te ejército, desde ei dia /6 hasta el 19 ambos ihctiit 
'ive, han sido cntregíidos con esta fecha al comido-
nado del Banco de i . Fernando en esta plaza D. 
Saptos Sanis , conforme se previene en el artículo 
2. 0 del Real decreto de 20 de Noviembre último. 
Zaragoza 19 de Diciembre de iSj í . r rCayetano Bola. 
—Con mi intervención P. I . D. S. 1.= Miguel María 
..agu na , = V . 0 B. 0=Meneses. 

De un parte dado por el capitán general 
de Cataluña con techa lo del corriente i n 
serto en la Gaceta de ayer resulta , que el 
coronel D . Antonio N i u b ó , comandante de la 
columna de Urgel y ívgar re , atacé en las i n 
mediaciones de pasarían a la facción de V i 
dal de Mora con fuerza de 4 0 0 á 5 0 0 huin-
bres , á la que causó ¡a pérpida de 70 á 80 
muertos, entre ellos el mismo cabecilla qaa 
fue fusilado sobre la marcha. Se recogieron 
7a armas de diferentes calibres, 12 lanzas 
sin armar, 2 cajas de guerra, 8 jacas con sus 
correspondientes sillas que montabiín igual n ú 
mero de cabecillas, 7 acémilas cargadas de v í 
veres y alguna ropa y un talego con balas de 
todos calibres. Se rescataron cuatro Nacionales 
de Mora la Nueva y Granadi l la , que hacia 
dos meses estaban prisioneros. Por nue>tra par
te no hemos tenido mas que ua caballo muerto. 

( E l E s p a ñ o l . ) 

Desde el 1. 0 de Enero de 1836 queda en l i 
bertad en el pueblo de Castejon do Valdejasa el 
trájizo y venta por mayor y menor de los cuatro 
artículos sujetos á la tienda á saber^ aceite^ jabon^ 
bacalao y vinagre. Los que quieran conducir estos 
artículos al indicado pueblo podrán verificarlo des
de dicho dia sin tenor de que se les haga sufrir ve
jación alguna, siempre que se sujíten á las leyes 
de Policia y salubridad, tando en la buena calidad 
y conducción de los géneros, como en la fidelidad 
dé los pesos y medidas. Castejon de Faldejasa 27 
de Diciembre de 1835 . 

E l magisterio de primeras letras de Paracue-
Uos de la Ribera, partido de Calatayud, s? ha 
lla vacante, su dotación 75 duros de Ptopioí . 
y ademas unido la sacristía y órgano. 

ZARAGOZA E N LA I M P R E N T A R E A L . 


